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RESUMEN: La Lengua azul es una enfermedad vírica infecciosa, no contagiosa, que 
afecta a rumiantes, transmitida por vectores del Culicoides e incluida en la Lista de 
enfermedades de notificación obligatoria de la OIE y en la Lista A de la Unión Europea. 

La presencia de la Lengua azul en la cuenca del Mediterráneo se consideraba 
esporádica hasta la década de los años 90, si bien desde entonces al menos cinco 
serotipos de este virus se han diseminado por el sur de Europa, manteniéndose la 
enfermedad de forma endémica en numerosos países de esta región. 

La aparición en agosto de 2006 del serotipo 8 del virus de la lengua azul en 
territorios del norte de Europa (primera vez que se detectaba circulación de este virus al 
norte del paralelo 50°N) ha supuesto una auténtica convulsión en el sector por las 
importantes pérdidas económicas producidas, tanto pérdidas directas causadas por la 
enfermedad, como las indirectas originadas por los problemas derivados de las 
restricciones en el movimiento de los animales de las especies sensibles dentro la Unión 
Europea. 

El control de la lengua azul exige una adecuada coordinación regional entre los 
distintos países involucrados, teniendo la vacunación como una de las principales 
herramientas en la lucha contra el virus. 

 
ABSTRACT: Bluetongue (BT) is an infectious but non-contagious viral vector-

borne disease, able to infect a wide variety of domestic and wild ruminants. It is a 
notifiable disease listed by the World Organisation for Animal Health (OIE) and the 
European Union. 

The presence of BT was considered as sporadic in Mediterranean Basin prior to 
1990’s. Since then, at least five BT virus (BTV) serotypes have spread in southern 
Europe, so nowadays the disease is endemic in the area. 

The detection of BTV-8 in northern Europe in August 2006 (the first time that BTV 
was detected to the north of latitude 50°N) caused a convulsion in the local farmers due 
to the dramatic economical loses, both direct loses produced by the clinical disease and 
indirect loses due to the consequences of the movement restrictions of the susceptible 
animals. 

With regard to prophylaxis, it is necessary a regional co-ordination in the 
strategy of control among the different affected countries in the region. Vaccination of 
susceptible animals can be one of the most efficient tools against BT. 
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Introducción 
 
La fiebre catarral ovina o lengua azul es una enfermedad vírica de carácter 

infeccioso no contagioso, que afecta a los rumiantes (no tiene ninguna repercusión sobre 
el ser humano), siendo transmitida por diferentes especies de mosquitos del género 
Culicoides. Su distribución geográfica depende de la presencia del vector transmisor de 
la enfermedad. 

 
La expansión de esta enfermedad en el área mediterránea es un fenómeno que se 

viene produciendo desde finales de los años noventa, asociada sobre todo, al cambio 
climático global, que favorece la expansión de las diferentes especies de mosquitos del 
género Culicoides. 

 
Se han descrito 24 serotipos diferentes del virus de la lengua azul de los cuales se 

han detectado 6 durante los últimos años en los países de la Unión Europea: los 
serotipos 1, 2, 4, 8, 9 y 16. En España se  han detectado los serotipo 1, 2, 4 y 8, pero 
dada nuestra posición geográfica y los intensos intercambios comerciales, el riesgo de 
aparición de nuevos serotipos en España es elevado.  

 
 
Situación en España 
 
Desde que se detectara el serotipo 10 del virus de la lengua azul en el suroeste 

peninsular entre los años 1956 y 1960, no se volvió a notificar la presencia de esta 
enfermedad en España hasta que el 10 de octubre de 2000 se notificó en las Islas 
Baleares un foco por el serotipo 2 del virus de la lengua azul, en una explotación de 
ovino en la que se habían descrito síntomas compatibles con la enfermedad. Durante los 
meses anteriores se había detectado presencia de este serotipo en Túnez y en las islas de 
Córcega y Cerdeña, por lo que la vía más probable de entrada del virus fue por medio de 
los vientos dominantes en la zona, que pudieron transportar mosquitos infectados desde 
estos territorios. Durante la epizootia se notificaron durante el otoño de 2000 un total de 
505 focos en las Islas Baleares (393 en la isla de Palma de Mallorca y 114 en Menorca), 
con un 7,78% de mortalidad y un índice de morbilidad del 14,07% (ver Figura I). 
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Figura I: Distribución de focos serotipo 2 del virus de la Lengua azul en las Islas Baleares año 

2000. 
 
Para controlar la epizootia se adoptaron medidas de restricción del movimiento 

pecuario de animales de las especies sensibles, lo que supuso en la práctica la 
prohibición de los movimientos de animales vivos con destino a la península. Además, 
se instauró una campaña de vacunación obligatoria en la población de ovino de las islas, 
empleando vacuna viva atenuada frente al serotipo 2, producida por el Instituto de 
Onderstepoort, en Sudáfrica. Como consecuencia de todo ello, el Programa de 
vigilancia serológico instaurado en las Islas Baleares y en la Península no detectó 
circulación viral del serotipo 2 en años sucesivos, por lo que se pudo considerar 
erradicada la epizootia en 2003. 

 
Posteriormente, el 27 de octubre del año 2003, después de que ese verano se 

hubiera detectado la presencia del serotipo 4 del virus de la lengua azul en Córcega y 
Cerdeña, se confirmó la circulación de este serotipo en la zona oriental de la isla de 
Menorca. Posiblemente debido a que en esta ocasión el virus se introdujo muy 
tardíamente, con el invierno cercano, dio lugar a que el número de focos fuese muy 
reducido, tan sólo 16, y que afectase sólo a las comarcas más orientales de la isla de 
Menorca, con escasas manifestaciones clínicas y reducida mortalidad. 

 
Se adoptaron nuevamente medidas muy similares a las instauradas durante los 

años anteriores para el serotipo 2, restringiendo los movimientos con origen en las 
comarcas afectadas y vacunando nuevamente la población de ovino con vacuna viva 
atenuada frente al serotipo 4 del virus de la lengua azul. El virus no volvió a circular en 
los años siguientes, por lo que oficialmente las Islas Baleares se consideraron 
oficialmente libres de lengua azul a comienzos del año 2006. 
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En la Península Ibérica la enfermedad reaparece por primera vez, desde la década 
de los 50, en octubre del 2004, al notificarse la presencia del serotipo 4 del virus de la 
lengua azul. En los meses anteriores la enfermedad se había ido extendiendo por 
Marruecos, llegando al norte de este país semanas antes de detectarse en una 
explotación de ovino situada en la provincia de Cádiz. De nuevo, al igual que había 
ocurrido en las Islas Baleares, los vientos predominantes en la zona trasladaron desde 
África mosquitos del género Culicoides infectados por el virus. Desde entonces, la 
enfermedad permanece de forma endémica en nuestro país. 

 
Tras la introducción en el territorio peninsular, la enfermedad comenzó a 

diseminarse por las Comunidad Autónoma de Extremadura y por gran parte de 
Andalucía, y posteriormente, en 2005, después de una segunda onda epizoótica, llegó a 
las provincias de Toledo y Ciudad Real, en Castilla-La Mancha; a la Comunidad de 
Madrid y a algunas comarcas del sur de Salamanca y Ávila, en Castilla y León (ver 
Figura II).   Los datos obtenidos en el programa de vigilancia entomológica, pusieron en 
evidencia que la enfermedad se diseminó por el área de distribución de Culicoides 
imicola, que ha sido el vector asociado a la transmisión del serotipo 4 en España (ver 
figura III). Durante esta epizootia, la mortalidad en ganado ovino no ha sido elevada, 
originando el virus sintomatología leve tan sólo en animales de la especie ovina.   

 
 
 

 
Figura II: Distribución de la zona restringida y de focos serotipo 4 del virus de la Lengua azul 

durante los años 2004 y 2005. 
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Figura III: Distribución de Culicoides imicola en España en 2005 y en 2006 
 
A lo largo del año 2006, si bien no se notificó ningún foco, el Programa de 

Vigilancia Serológica puso de manifiesto la circulación vírica en explotaciones de 
animales centinela de la especie bovina, siendo en otoño de ese año cuando se ha 
detectado por última vez en España circulación del serotipo 4 del virus de la Lengua 
azul. Esta situación avala las medidas adoptadas para el control de la enfermedad, 
basadas en la restricción de movimientos y, sobre todo, en la vacunación de animales de 
especies sensibles, que comenzó en 2005 con el uso de vacuna viva atenuada y se 
intensificó a partir de 2006, cuando se empezaron a disponer de las primeras dosis de 
vacuna inactivada que ha permitido extender la vacunación a animales de la especie 
bovina. Ante la ausencia de focos de serotipo 4 del virus de la lengua azul desde octubre 
de 2006 está previsto el cese de la vacunación frente al mencionado serotipo durante el 
año 2008, con objeto de poder ser declarado libre de serotipo 4 el próximo año. 

 
A pesar de lo anterior, en julio de 2007 se produjo un cambio sustancial en la 

situación epidemiológica de la lengua azul en nuestro país, al detectarse en una 
explotación de ovino ubicada en el municipio de Tarifa,  provincia de Cádiz, un nuevo 
aislado del virus de la lengua azul, caracterizado por técnicas laboratoriales como 
perteneciente al serotipo 1. Desde el año 2006 este serotipo estaba presente en el norte 
de África, cuando se notificó un foco en Argelia, desde donde se extendió a Marruecos. 
A lo largo de 2007, la enfermedad avanzó por este país, hacia el oeste primero y hacia el 
norte después, alcanzando en verano de 2007 zonas próximas al estrecho de Gibraltar. 
Nuevamente la presencia de vientos cálidos de dirección norte permitieron desplazaron 
mosquitos infectivos hasta la costa española.  

 
Con posterioridad al primer foco, el serotipo 1 se extendió por España por la zona 

restringida por la que se había diseminado el serotipo 4, afectando también en el mes de 
octubre a varias comarcas de las provincias de Almería y Granada, libres hasta ese 
momento, lo que obligó a modificar la zona restringida. A diferencia del serotipo 4, el 
nuevo serotipo tuvo un comportamiento más virulento, con una elevada morbilidad, 
mostrando los animales de la especie ovina una sintomatología más intensa que la que 
se había podido ver en la epizootia anterior de los años 2004 y 2005, causando también 
una mayor mortalidad en animales de esta especie, que en algunos municipios de 
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Andalucía y Extremadura llegó a ser del 30%, aunque la media se situó en un 7%. Al 
igual que ocurrió con el serotipo 4, en los animales de la especie bovina no detectó 
sintomatología durante ese primer año. 
 

Posteriormente, en el mes de noviembre se notificó un nuevo foco por el serotipo 
1 del virus de la Lengua azul en una explotación ovina del término municipal de 
Oiartzun (Guipúzcoa), tras detectar la presencia de animales con sintomatología 
compatible con la enfermedad. Este hecho obligó a modificar nuevamente la zona 
restringida (ver figura IV), pasando a haber 2 zonas, denominadas S-1-4, que incluía a 
las Comunidades que ya estaban afectadas (parte de Andalucía, Extremadura, parte de 
Castilla-La Mancha, parte de Castilla y León y Madrid) y una nueva zona, denominada 
S1, que incluía a las regiones del norte. Dicha zona S1 se extendió a la totalidad del País 
Vasco, Navarra, La Rioja y parte de Asturias, Aragón, Cantabria y Castilla y León. 
Además de ampliar las restricciones al movimiento pecuario de animales de especies 
sensibles a la enfermedad procedentes de zona restringida, a partir de ese mes de 
noviembre se comenzó a disponer de las primeras dosis de vacuna inactivada frente al 
serotipo 1, cuyo desarrollo había comenzado meses atrás, y con ello se inició la 
vacunación de las zonas afectadas. De este modo se continuaba con la estrategia de 
lucha ya iniciada frente al serotipo 4. 

 
 

 
 
Figura IV: distribución de las  zonas de  restricción  en España en diciembre de 2007 
 
Tabla 1: número de focos en España por serotipo 1, hasta el 31 de diciembre de 2007  
 

CC.AA Ovino Bovino Capr ino TOTAL FOCOS 
Andalucía 2.600 846 82 3.528 

Castilla-La Mancha 139 31 9 179 
Extremadura 2.999   2.999 

Madrid 1   1 
Navarra  8  8 

País Vasco 41 21  62 
TOTAL 5.780 906 91 6.777 
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Hasta la aparición del serotipo 1 en el norte peninsular, la transmisión de la 

enfermedad se había asociado a Culiocides imicola, ampliamente distribuido por la 
mitad suroccidental de España, pero prácticamente ausente en la mitad norte, donde sin 
embargo, está ampliamente distribuido Culicoides obsoletus (ver figura IV), por lo que 
a partir de ese momento se debía tener en cuenta el papel de dicho vector en la 
diseminación de la enfermedad. Por ello, teniendo en cuenta que la presencia de la 
enfermedad está estrechamente asociada al área de distribución del vector, a finales de 
2007 se hizo necesario contemplar la posible evolución de la lengua azul desde otra 
perspectiva, con un elevado riesgo de diseminación de la enfermedad por la mitad norte 
de España. 

 

 
Figura V: distribución de Culiocides obsoletus e imicola en España en 2007 
 
     

Esta situación de riesgo se ha confirmado a lo largo de 2008, cuando el serotipo 1 
del virus de la Lengua azul se ha extendido por la Cornisa Cantábrica, con la aparición 
sucesiva de nuevos focos en Cantabria, Asturias, Galicia y algunas áreas del norte de 
Castilla y León, que han obligado a sucesivas ampliaciones de la zona restringida. 
Además, se han notificado los primeros focos en Cataluña, aunque en este caso haya 
debido a su proximidad a Francia, país que se encuentra ampliamente afectado por el 
serotipo 1 en su zona sur colindante con los Pirineos. También en el mes de septiembre 
se han notificado los primeros focos en Extremadura al aparecer animales de la especie 
ovina con sintomatología, lo que ha supuesto el reinicio de la circulación viral en la 
zona S-1-4 del suroeste peninsular.   

 
Por otro lado, en enero de 2008 se detectó por primera vez en España la presencia 

de serotipo 8 del virus de la Lengua azul en animales autóctonos presentes en una 
explotación de vacuno en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en la comarca de 
Solares, sin que se apreciaran síntomas en los animales afectados. Sin embargo, al 
contrario de lo que ha ocurrido con el serotipo 1, esta epizootia se ha localizado en un 
área de tan solo 3,5 km. de radio, notificándose un total de 12 focos. Tras un silencio 
epidemiológico de casi 10 meses, en octubre se ha notificado otro foco por serotipo 8 en 
España, en el municipio de Alhaurín el Grande (Málaga), en una explotación mixta de 
ovino-caprino en la que se detectaron animales con clínica compatible con la 
enfermedad. 
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Por todo lo anteriormente expuesto y ante el avance de la enfermedad, finalmente 

se ha adoptado la decisión de incluir todo el territorio peninsular dentro de la zona de 
restricción, delimitándose 2 zonas, la S-1-4-8 y la zona S-1-8 (ver figura VI), así como 
ampliar la vacunación a la totalidad del censo de animales de especies sensibles, con el 
doble fin de frenar el avance de la enfermedad, disminuyendo la carga de circulación 
vírica, así como sentar las bases para su futura erradicación. 

  

 
 
FiguraVI: Distribución de las zonas de restricción en España en, noviembre de 2008. 
 
 
En la siguiente tabla se detalla el número de focos de Lengua azul declarados a lo 

largo de 2008 hasta el 1 de octubre, distribuidos por serotipos y por comunidades 
autónomas afectadas: 

 
Tabla 1: Focos en España en 2008 (hasta el 30 de octubre) �

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

AÑO 2008 Serotipo 

Andalucía 5� 8�
Andalucía 2� 1�
Aragón 4� 1�
Asturias 676� 1�
Cantabria 302� 1�
Cantabria 12� 8�
Castilla y León 160� 1�
Cataluña 22� 1�
Extremadura 59� 1�
Galicia 48� 1�
Navarra 30� 1�
País Vasco 434� 1�

TOTAL 1.754� �
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Figura VII: Distribución de focos de lengua azul en 2008 (hasta el 29 de octubre) 
 

 
 
Figura VIII: Densidad de focos de lengua azul por municipio en 2008 (hasta el 29 de octubre)  

 
 

 
Situación de la Lengua azul en Europa 

 
La Lengua azul ha sido considerada en Europa durante muchos años como una 

enfermedad exclusiva del sur, y en particular del área mediterránea, siendo Italia y 
Grecia los países europeos en los que, debido a su especial situación geográfica en el 
Mediterráneo, se ha detectado un mayor número de serotipos hasta la fecha (1, 2, 4, 9 y 
16 en Italia y 1, 4, 9 y 16 en Grecia). Otros territorios afectados son los países 
balcánicos (Croacia, Serbia, Moldavia, Albania, Bulgaria, Montenegro, Bosnia-
Herzergovina, Kosovo y Macedonia), así como Chipre, con circulación principalmente 
de los serotipos 9 y 16, y Turquía (serotipos 4, 9 y 16). Sin embargo, actualmente 
Grecia se considera libre de la enfermedad, al no haber detectado su programa de 
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vigilancia serológica mediante centinelas circulación de ningún serotipo durante los 
últimos dos años. 

 
Portugal por su parte ha tenido una evolución muy semejante a la descrita en el 

suroeste español, con presencia de los serotipos 1 y 4, y en Francia se ha notificado 
circulación viral de los serotipos 2, 4 y 16 en la isla de Córcega. 

 
Esta visión de presencia exclusiva de la Lengua azul en los países del sur de 

Europa cambió en agosto de 2006, cuando Holanda, Bélgica, Alemania, Luxemburgo y 
Francia notificaron la presencia de la lengua azul en sus respectivos países, siendo la 
zona más septentrional del mundo en la que hasta ese momento la enfermedad había 
sido detectada (por encima del paralelo 53°N). Los estudios del agente causal 
determinaron que se trataba de un serotipo 8 del virus de la Lengua azul, nunca antes 
descrito en Europa y de origen todavía desconocido. Como vector transmisor del 
serotipo 8 en el norte de Europa se han descrito diferentes especies del género 
Culicoides, si bien parece ser el Culicoides obsoletus, ampliamente distribuido en toda 
Europa, incluida España, el principal agente transmisor del virus.  

 
La Lengua azul, que generalmente sólo produce síntomas clínicos en las ovejas, 

en la actual epizootía del norte de Europa está cursando con síntomas en bovino, con 
una morbilidad muy elevada que se ha originado importantes pérdidas en la producción. 

 
Por otro lado, si bien hasta la fecha sólo se ha demostrado la transmisión 

placentaria del virus de la lengua azul en el caso de cepas vacunales, otra peculiaridad 
que ha alertado a los epidemiólogos con este serotipo 8 durante el primer semestre de 
2008 fue la detección de terneros PCR positivos nacidos en Irlanda del Norte, en 
periodo sin actividad vectorial, procedentes de hembras importadas de Holanda. Esta 
posible vía de transmisión placentaria del virus de campo está siendo objeto de estudio 
en diferentes países y, si bien es prematuro hablar de conclusiones finales, en el caso del 
serotipo 8 sí que parece demostrarse esta vía de infección. Sin embargo, en el estudio 
epidemiológico de infección transplacentaria que se ha realizado en España con el 
serotipo 1 en ganado vacuno en zonas de las Comunidades Autónomas de Andalucía y 
Extremadura en las que se había demostrado una elevada circulación del virus durante 
el otoño de 2007, no se ha detectado ningún ternero PCR positivo nacido durante la 
zona estacionalmente libre de vector, lo que parece indicar que la infección 
transplacentaria del serotipo 1 no parece tener un papel epidemiológicamente relevante 
en la transmisión del virus. 

 
El número de focos de serotipo 8 declarados en Europa durante el año 2006 

ascendió a un total de 2.046. Tras un silencio invernal, la enfermedad reapareció en 
julio de 2007 y en 2008, extendiéndose rápidamente por Europa Central, alcanzando 
territorios y países hasta entonces libres como República Checa, Dinamarca, Suecia, 
Suiza, Reino Unido, Hungría, España e Italia (ver Tablas II y III). 

 
Finalmente, en octubre de 2008 se ha detectado en Holanda la presencia del 

serotipo 6, siendo la primera vez que se aísla en Europa. Dicho serotipo se encuentra 
normalmente en el sur de África y en América Central. El hallazgo se produjo cuando se 
detectó la presencia de animales con sintomatología compatible con la enfermedad en 
tres explotaciones de vacuno ubicadas en el este del país, cerca de la frontera con 
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Alemania. Estudios laboratoriales han permitido determinar que la cepa aislada muestra 
semejanza con las usadas por el instituto de Ondestepoort (Sudáfrica) para la 
producción de vacunas vivas atenuadas para su uso en ganado ovino. 
Actualmente el uso de dichas vacunas frente al serotipo 6 no está permitido en la Unión 
Europea. 

 
Por lo que respecta a España y el riesgo de que la enfermedad se extienda a 

nuestro país desde el entorno de la Unión Europea, la situación en Francia es la mayor 
amenaza. Allí el serotipo 8 se ha diseminado por todo el territorio y el serotipo 1 se ha 
extendido por todo el sur. Además de la proximidad geográfica al país vecino de las  
Comunidades Autónomas de Cataluña, Aragón, Navarra y País Vasco, se une un intenso 
intercambio comercial de animales vivos, si bien dichos movimientos se realizan bajo 
las garantías sanitarias establecidas en el Reglamento (CE) 1266/2007. 

 
Tabla I I : Focos serotipo 8 en Europa (los focos de 2007/08 son desde 1 de mayo 

2007. Fuente datos BT-NET 15/10/2008) 
 

PAÍS AÑO 
2006 

AÑO 2007-
2008 

Bélgica 695 6.883 
Republica Checa - 4 
Dinamarca - 13 
Francia 6 21.359 
Italia - 5 
Alemania 884 11.411 
Luxemburgo 5 1.328 
Holanda 456 5.831 
España - 13 
Suecia  18 
Suiza - 22 
Reino Unido - 143 
TOTAL 2.046 47.030 

 
 

Tabla I I I : Focos serotipo 1 en Europa desde 1 mayo de 2007 (fuente datos BT-NET 
15/10/2008) 

 

PAÍS Ganado 
vacuno 

Pequeños 
Rumiantes 

Rumiantes 
silvestres Otros TOTAL 

Francia 15 4 - 1 20 
Portugal 1 168 - 5 174 
TOTAL 16 172 - 6 194 
 

Actualmente, una gran parte del territorio de la Unión Europea se encuentra 
incluido dentro de las zonas restringidas afectadas por la Lengua azul (ver Figura IV). 
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Figura IX: mapa de la situación de la Lengua azul en Europa   
 

Control de la Lengua azul y perspectivas de futuro 
 

El control de las enfermedades que, como en el caso de la Lengua azul, los 
mosquitos actúan como vector transmisor, entraña dificultades añadidas en comparación 
con otras enfermedades epizoóticas. El programa de control para la Lengua azul en la 
Unión Europea viene establecido en el Reglamento (CE) 1266/2007, de 26 de octubre,  
por el que se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2000/75/CE del 
Consejo en lo relativo al control, el seguimiento, la vigilancia y las restricciones al 
traslado de determinados animales de especies sensibles a la fiebre catarral ovina.  

 
En España, desde la aparición de la enfermedad se han venido publicando 

sucesivas órdenes ministeriales, la última de las cuales es la Orden ARM/1200/2008, de 
29 de abril, por la que se establecen medidas específicas de protección en relación con 
la lengua azul. Las principales medidas hasta ahora adoptadas han sido las restricciones 
al movimiento pecuario de animales desde las zonas de restricción, el uso de 
insecticidas y repelentes en locales, medios de transporte y animales y la vacunación, 
que, como ya se ha referido con anterioridad, ha mostrado ser una herramienta 
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fundamental para el control de la enfermedad y también para la erradicación de la 
misma.  

 
1.-  Programa de vacunación:  
 
En España se ha establecido un programa de vacunación obligatoria frente a los 

serotipos 1 y 8 del virus de la lengua azul, para la totalidad del censo de animales de las 
especies bovina y ovina mayores de 3 meses de edad presentes en territorio peninsular. 

 
 Los objetivos principales de este programa vacunal son: 
 

�  Evitar los signos clínicos y la mortalidad producida por la enfermedad. 
�  Disminuir la circulación viral. 
�  Facilitar los movimientos de los animales desde las zonas restringidas con 

las adecuadas garantías sanitarias. 
�  Lograr la erradicación final de la enfermedad. 

 
En relación con la vacunación frente al serotipo 4, si bien hasta el momento ha 

sido obligatoria, la ausencia de circulación viral desde noviembre de 2006 permite 
abordar el cese paulatino de la misma. 

 
La disponibilidad de vacuna inactivada ha supuesto un avance importante en el 

uso masivo de la inmunización activa como herramienta de lucha frente a la 
enfermedad, ya que puede ser usada durante todo el año independientemente de la época 
de actividad vectorial y  permite su uso en animales de la especie bovina. En este 
sentido, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino ha promovido 
activamente durante los últimos años el desarrollo, por parte de los laboratorios, de 
vacunas inactivadas frente a los serotipos presentes en nuestro país y los que puedan 
suponer un riesgo en un futuro. Fruto de ello es la disponibilidad actual de vacuna frente 
a los serotipos 4 (empleándose en España desde el año 2006), 1 (disponible desde 
noviembre de 2007) y 8 (disponible desde mayo de 2008). 

 
Sin embargo, uno de los problemas de la vacunación es que se mantienen las 

dificultades para los movimientos de animales menores de 3 meses desde las zonas 
restringidas, animales que por su edad no pueden ser incluidos dentro del programa de 
vacunación 

 
2.-  Control de movimientos de animales vivos:  
 
Se establece un régimen especial para el movimiento de animales vivos desde las 

zonas restringidas hacia la zona libre de enfermedad, así como entre distintas zonas 
restringidas, con objeto permitir los movimientos de estos animales ofreciendo las 
adecuadas garantías sanitarias. Se basa en análisis laboratoriales previos de los animales 
y, fundamentalmente, la vacunación de los mismos. 

 
Además, desde el año 2004 se viene realizando un programa de vigilancia basado 

en: 
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1) Programa de vigilancia serológica y virológica: se basa en la extracción de 
muestras de suero y/o sangre en animales de las especies sensibles distribuidos 
por todo el territorio. Se analizan fundamentalmente, pero no exclusivamente, 
en las épocas de mayor actividad vectorial, con una frecuencia de muestreo 
mensual. Además, en zonas que por su ubicación geográfica se consideran de 
mayor riesgo ante aparición de nuevos serotipos, se refuerzan las actividades 
de vigilancia. El objetivo principal de este programa es la detección precoz de 
circulación viral, ya sea de los serotipos presentes en el país o de una posible 
introducción de nuevos serotipos. 

2) Programa de vigilancia entomológica: Se realiza mediante trampas de captura 
mosquitos. El objetivo es determinar la distribución espacial y temporal de las 
distintas especies de Culicoides, vector transmisor de la enfermedad, así como 
elaborar modelos predictivos de presencia/ausencia del vector. 

3) Programa de inspección clínica en ganado ovino: Para la detección precoz de 
circulación del virus de la Lengua azul. 

 
Todas estas medidas están encaminadas a controlar en la medida de lo posible la 

diseminación del virus de la Lengua azul, si bien resulta necesaria en todo momento una 
adecuada coordinación con los países de nuestro entorno, especialmente en el caso de 
España con el resto de la Unión Europea y los países del norte de África, con objeto de 
mantener un intercambio constante de información epidemiológica entre los distintos 
países de la región y llevar a cabo estrategias coordinadas de control. 
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